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“Etica Profesional” 

En primer lugar,  es necesario delimitar que el contador público es un profesional universitario cuyos estudios superiores son los que garantizan a la clientela que los servicios prestados por esas personas son de alta calidad, derivados de los conocimientos adquiridos por medio de un proceso educativo de alto nivel.

Esta condición de profesional sirve como respaldo de un adecuado espíritu de servicio y responsabilidad social, contando como los principales instrumentos de trabajo, sus conocimientos y su capacidad intelectual; estando en su formación ética como utilizarlos.
Es importante destacar que el contador juega un papel decisivo en la vida económica de un país al prestar asesoramiento a las empresas para la toma de decisiones eficientes, y el buen manejo de sus recursos económicos y financieros y, por ende, debe actuar con responsabilidad y buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad profesional, observando las reglas de ética mas elevadas en el desarrollo de sus actividades. 

Aquí surge la necesidad de establecer normas de conducta que regulen el ejercicio profesional, y en caso contrario tendrán que someterse los infractores a responder civil o penalmente por los daños y perjuicios que podrían causar por incumplimiento de sus obligaciones.
Por ello resulta de vital importancia que los jóvenes comprendamos que los principios, normas o cualidades que forman el código de ética no tienen vigencia real por su mera sanción sino que cobran vida cuando son adoptadas por todos los colegas y se convierten en hábitos colectivos. Necesitamos preguntarnos constantemente cuáles son nuestros límites a la hora de conseguir clientes, de fidelizar los existentes, de que manera se tiene éxito profesional, cómo se logra el éxito económico y social, de que manera se pueden conjugar los éxitos personales sin comprometer la conciencia y dignidad humana.
Las respuestas a estas preguntas nos llevarán a reflexionar  sobre los derechos y obligaciones derivados del ejercicio de la profesión.

En ocasiones se hace referencia a la ética profesional sólo como una serie de principios o códigos de acuerdo con los cuales debe vivir y realizarse el individuo, los que establecen el tipo de relación entre el profesional y la sociedad.  Sin embargo, aún cuando en cada profesión las normas ayudan a regular las relaciones entre los demás miembros de esa especialidad, la ética profesional no se limita a la elaboración de códigos.

Así, el análisis de los deberes que tiene un profesional obliga a un estudio serio y sistemático de las actividades peculiares de cada profesión, resultando prioritario recordar como valores principales indispensables para un ejercicio ético de la profesión la justicia, responsabilidad, discreción, honestidad  y secreto profesional.
Hoy, los jóvenes tenemos por delante una gran tarea y responsabilidad de difundir y practicar la ética profesional, no como una imposición social, sino como una obligación natural que nos lleva a jerarquizar la profesión y a posicionarnos en un lugar de preferencia por nuestro rol en la vida económica del país.
Además es necesario comprender que la ética no pasa de moda, sino que acompaña a los procesos de cambios del mundo de los negocios, y que estuvo, está y estará rigiendo nuestras vidas y nuestra conciencia ciudadana como personas de bien.
Nos podemos cuestionar acerca de las razones que inspiran a estos servidores públicos a ejercer cabalmente su profesión, es decir: ¿Que fuerza mueve a un Contador a no elaborar un balance reñido con las normas técnicas? ¿A ejercer cabalmente, con imparcialidad y esmero  en los entes económicos donde ejerce su oficio de revisor fiscal? ¿A llevar una contabilidad fiel en la empresa? ¿A  certificar sólo los hechos económicos legales? ó ¿a no caer en las redes del clientelismo o de la burocracia? Solo puede haber una respuesta: La Ética Profesional, esa fuerza interior que debe poseer cualquier persona, pero que, con mayor razón, debe regir las acciones de aquellos que están al servicio de la comunidad, cuyo cabal ejercicio profesional , implica una confiabilidad del ciento por ciento, y que definitivamente es el objetivo de los contadores argentinos.

Agradecemos especialmente la colaboración del Contador Eduardo Marroquín Presidente del Tribunal de Ética en la presente publicación.
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